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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3636 ACEITES Y EXPORTACIONES DEL SUR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ACEITES GAC, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Conforme al artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que
se adoptan, entre otras, la transposición de la Directiva de la Unión Europea en
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en lo sucesivo,
el "RDL 5/2023"), se hace público que, con fecha 22 de junio de 2026, las Juntas
Generales de Socios de las mercantiles Aceites Y Exportaciones Del Sur, S.L.
(Sociedad Absorbente) y Aceites Gac, S.L. (Sociedad Absorbida), celebradas con
carácter universal, adoptaron, por unanimidad de todos los socios con derecho a
voto, el acuerdo de fusión por absorción de Aceites Gac, S.L. por parte de Aceites
Y Exportaciones Del Sur, S.L., en los términos y condiciones que resultan del
proyecto común de fusión por absorción, redactado, formulado y suscrito por los
Consejos de Administración de ambas compañías en fecha 22 de mayo de 2026.

La  fusión  conlleva  la  transmisión  en  bloque,  por  sucesión  universal,  del
patrimonio de la Sociedad Absorbida a favor de la Sociedad Absorbente, así como
la disolución sin liquidación de aquélla y su consiguiente extinción.

A  los  efectos  oportunos,  se  deja  expresa  constancia  de  que,  como
consecuencia  de  la  fusión,  la  Sociedad  Absorbente  ha  modificado  su
denominación  social,  pasando  a  denominarse  Farmers  Elite  Global,  S.L.

Por último, se hace constar: (i) que los acuerdos de fusión han sido adoptados
en junta universal y por unanimidad de todos los socios con derecho de voto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del RDL 5/2023; y (ii) el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como los correspondientes balances
de fusión, en los términos previstos en el artículo 10 del RDL 5/2023.

Sevilla, 22 de junio de 2026.- El Secretario de los Consejos de Administración
de las sociedades Aceites Y Exportaciones Del Sur, S.L. y Aceites Gac, S.L., D.
José Manuel Rodríguez Halcón.
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